
 
 

BIOEF – 16 de diciembre de 2020 

 

 
Torre del BEC (Bilbao Exhibition Centre) 
Ronda de Azkue, 1 48902 Barakaldo  
T +34 94 453 85 00 · F +34 94 453 04 65 
ofertas@bioef.org 
bioef.org 

 

La Fundación Vasca de Innovación e Investigación Sanitarias BIOEF, busca:  

Profesional para la gestión científica-técnica de las solicitudes de muestras 
recibidas en el Biobanco Vasco. 

Ref.: 0400000-IT2 

 

Tareas a realizar: 

 Gestión científico-técnico de solicitudes de muestras al Biobanco. 

 Mantenimiento del catálogo de muestras de la Plataforma Nacional de 

Biobancos. 

 Mantenimiento del sistema de costes por muestra del Biobanco Vasco. 

 Mantenimiento del programa de recogida de muestras de enfermedades 

raras. 

 Apoyo al director científico para la preparación de la memoria anual. 

 

Se requiere: 

 Titulación universitaria superior (licenciatura / Grado).  

 Experiencia laboral en investigación y/o en coordinación de proyectos de 

I+D. 

 

Se valorará: 

 Experiencia laboral en un biobanco acreditado. 

 Experiencia laboral realizando proyectos de investigación en biomedicina. 

 Experiencia laboral coordinando proyectos de I+D. 

 Experiencia laboral en un laboratorio hospitalario. 

 Conocimientos de inglés acreditados. 
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 Conocimientos de euskera acreditados. 

 

Imprescindible, para que sea tenida en cuenta, indicar la experiencia laboral 
en formato: día, mes y año de inicio y de fin de cada uno de los contratos. 

 

Se ofrece: 

 Contrato temporal para cubrir una ausencia derivada de una incapacidad 

temporal.  

 Jornada: Completa (35 horas). 

 Retribución bruta anual estimada: 28.785 € 

 Lugar de trabajo: Barakaldo. Fundación Vasca de Innovación en 

Investigación Sanitarios - BIOEF. 

 Fecha de inicio prevista: Inmediata 

 

 

Fecha límite presentación de candidaturas: 31 de diciembre de 2020. 

 

Todas aquellas personas que presenten su candidatura deberán adjuntar el curriculum 
vitae. El “formulario-040000-IT2” será meramente aclaratorio de los datos que consten 
en el CV. NO se tendrá en cuenta ningún dato que no esté reflejado en el CV. 
 
 

Abstenerse todas aquellas personas que no cumplan los requisitos. 

 


